
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

Bogotá, D.C., 12 JUN 2025

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

ADENDA No. 001

LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICÍA NACIONAL, de conformidad con las

facultades establecidas por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, se
permite informar a los interesados en el proceso de contratación de selección abreviada de menor cuantía PN
DITRA SA MC 032 2025, cuyo objeto es "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS
INSTALACIONES ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICÍA

NACIONAL, Y A LAS DEMÁS UNIDADES ESPECIALIZADAS DE SU JURISDICCIÓN, CON EJECUCIÓN POR
TRACTO SUCESIVO, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE". la expedición de la
presente adenda, la cual se realiza con el fin de modificar la forma de realización de la Audiencia Pública de
Sorteo, teniendo en cuenta que se presentaron doscientas ochenta y ocho (288) manifestaciones de interés, por

lo cual, depido a los problemas de seguridad que se están presentando actualmente en el territorio nacional, se
considera bertinente realizar esta audiencia de manera virtual, con el fin de garantizar que el procedimiento de

sorteo se desarrolle en debida forma, garantizando la seguridad e integridad de quienes van a ser partícipes de

la misma y a su vez, propendiendo que se respeten los principios que rigen la contratación pública, en especial
los de transparencia, publicidad, seguridad jurídica y selección objetiva.

Conforme a lo anterior, las reglas de la Audiencia pública de sorteo quedan de la siguiente forma:

Cuando dentro del plazo establecido en el cronograma se presenta un número superior a

diez (10) manifestaciones de interés en participar en el presente proceso, la DIRECCIÓN
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICÍA NACIONAL Illevará a cabo AUDIENCIA

PÚBLICA DE SORTEO de manera virtual, para lo cual, por medio de la plataforma SECOP

II previamente se enviará a todos los interesados un link de conexión, con el fin de que

puedan ser partícipes en la fecha y hora señaladas.

En la audiencia de sorteo participarán los representantes legales o los representantes de

la persona jurídica nacional, consorcios o uniones temporales que hayan presentado en

debida forma su manifestación de interés, según el listado publicado por la entidad en la

plataforma SECOP II.

AUDIENCIA

PÚBLICA DE

SORTEO

MECANISMO DE SORTEO: En la audiencia se dará lectura del listado de quienes

manifestaron oportuna y válidamente su interés. A través de balotas o papeletas,

previamente puestas a la vista y colocadas en una bolsa que impida su visualización, se

seleccionan 10 oferentes para presentar oferta.
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PROCEDIMIENTO DEL SORTEO:

En la fecha y hora indicada en el cronograma se hará el sorteo para la participación del

presente proceso.

Al inicio de la Audiencia la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional dará

a conocer a los interesados, las personas (naturales, jurídicas, consorcios o uniones

temporales), que manifestaron su interés en la participación en la presente convocatoria,

asignando a cada uno un número conforme al listado publicado. Allí se mostrará ante la

cámara, que cada proponente tiene asignada una balota o papeleta con un número

determinado, debiendo hacer mención uno por uno para posteriormente ser depositadas

en una bolsa.

El funcionario o funcionarios que se designen, extraerán de la bolsa las balotas o papeletas

hasta conformar un grupo de diez (10) interesados.
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